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N o se p u b l i c a los d o m i n g o s ni dias festlvoa 

E j e m p l a r corr iente : 75 c é n t i m o s 

Idem a t r a s a d o : 1,50 pesetas . 

Advertencias .—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
««da número ae este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a ,Lcs Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
S." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precies .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 1-00 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetss 

tonales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. < 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. ' 
EDICTOS Y ANUNCIOS.-—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás/1,50 pesetas línea. ' . . 

idministraclÉ yatinciil 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
o 
Relación de Ucencias de aso de armas 

de caza y para cazarx expedidas por 
este Gobierno civil durante el mes 
de Octubre de 19^3. 

(C ont inuación) 
Francisco Rodríguez Ba l ad rón , La 

Bañeza. 
Emigdio Luengo Prieto, León. 
Isaac Hidalgo Suárez, Vi l lab l ino . 
José Franco García, An toñanes del 

Pá ramo. 
Ezequiel Diez Diez, Pobladura de 

Pelayo García. 
Manuel Gutiérrez Barrera, Idem. 
Miguel Carbajo Alonso, Trobajo del 

Cerecedo. 
Luis García Bigotes, León. 
Leoncio Suárez García, Vegarienza. 
Félix Alonso González, Vegacervera. 
Jesús Lozano Prieto, Matadeón de 

los Oteros. , 
Crescente Huerga Ribera, Cimanes 

de la Vega. 
Francisco de la Cruz Prieto, Astorga. 
Gaspar García González, San Miguel 

d» Montañan. , 
Máximo del Río Martínez, Luengos. 
Marceliano Tagarro de Paz, Santa 
c Marja del P á r a m o . 
Santiago Franco Celadilla, La Mil la 

del P á r a m o . 
Wias Colinas Toral . Villaornate. 
Uvidio Gutiérrez Rodríguez, Joari l la 

de las Matas. 
José Rodríguez Vi l la , León. 
Manuel Martínez Gutiérrez, Casares. 
J o s é Alvarez Fe rnández , Fonfr ía . 

Agustín Ordóñez Rodríguez, Vi l l a -
sinta. 

Sixto Torio de las Heras, Altobar de 
la Encomienda, 

Antonio Casares Cortés, Cea. 
Ignacio Pollan Luengo, Santiagomi-

Uas. 
D a m i á n Torices Llamazares, Vi l l a -

maver del Condado, 
Emil iano Manzano Manzano, .San 

Millán de los Caballeros. 
Crescendo F e r n á n d e z Cid, S a h a g ú n 
Félix Carnero Gilj Valdelafuente, 
José Diez Alvarez, Curuéño . 
Camilo García Casado, Vil lacalbiel . 
Antonio Gago Crespo, Joarilla de las 

Matas. 
Manuel Rojo Diez, Villanueva de 

Pontedo. 
Celestino González González, Gete. 
José V^ldés Dobarco, Villafranca 

del Bierzó. 
Víctor Prado de la Vega, San Millán 

de los Cabaljeros. 
Máximo Ruiz Martínez, Sahagún . 
César García Ferreras, Almazcara. 
Bonifacio Puente Áller, Vi l la lboñe. 
J o a q u í n Fuentes Mateos, Mansilla 

de las Muías-
Honestó García García, Riello. * 
Miguel Tascón Alvarez, Matá l lana . 
Alberto F'errero García, V i l l amañán , 
Máximo López Alba, León. 
Luis Cabrera Martínez, Santa Colom 

ba de Somoza. 
Antonio Pérez Remillo, Valdeman-

zanas. 
Manuel Otero Franco, Santa Marina 

de Somo'za. 
Jesús F e r n á n d e z Casillas, Rucayo. 
Angel Ibán Rodríguez, Vega de In 

fanzones. 
Antonio Sevillano Fraile, Vi l la r ia de 

Orbigo. 
José Mart ínez Martínez, Ponferrada, 

Santiago Miranda Casado, Santa Ma
ría de la Isla. 

Miguel Mart ínez Fuertes, San Ma-
més de la Vega, 

Ovidio Martínez Alvarez, Mellancos, 
Miguel Mart ínez Diez, Mallo, 
Manuel García Alvarez, Coserá. 
Porfirio Herrero Centeno, Matallana 

de Valmadrigal . 
Teodomiro Pozuelo García , V i l l a -

mandos. 
En^ilio Santos Mencía, Castrotierra 

de la Valduerna. 
R a m ó n Pérez Martínez, Valverde En

rique. • 
José R o m á n Fe rnández , Miñambres 

de la Valduerna. 
Nicanor Vidal Perrero, Benazolve, , 
Gervasio Barriada Conde, Genestoso. 
Fortunato Alvarez García , Vi l lar -# 

m ú n , • 
Rosendo Mielgo Ramos, Al i ja de los 

Melones. 
Bernardo F e r n á n d e z Domínguez , V i 

llaornate, 
Luis Pérez Mart ínez, Villaquejida. 
Facundo Losada Macho, Valderas. 
Manuel Diez Calvo, Oteruelo. ,. 
Ju l i án González Soto, Vilecha. 
José F e r n á n d e z de Dios, Riello. 
Udicio O r d ó ñ e z López, Palacio de ' 

Tor io . 
El ic io Melcón García, San t ibáñez de 

Lomba, 
Erundino González García, Idem. 
Pedro Gutiérrez Valencia, San A n 

drés del Rabanedt). é 
Manuel de Cossio García , R iaño . 
Ricardo Manuel Lescun Mallo, León, 
Gerardo García Combarros, Barrien^ 

tos de la Vega. 
Bautista Cabello Vega, Castrillo de 

las Piedras. 
-Emi l io Redondo Blanco, Villaoblspo 

de Otero, 
3976 (Se continuara) 
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M s a r í a General de AbasleGimienlos 
y Transpones 

DELEGACION DE LEON 

C I R C U ñ A R N Ü M . 10 

Racionamiento para'esta Capital co
rrespondiente a la primera y segunda 

semana del mes de Febieio 
A partir del día 31 ¿ e los corrien

tes y hasta el día 10 del p r ó x i m o mes 
de Febreio, podrá retirarse de los 
establecimientos de Ultramarinos en 
que se encuentren inscritas las Car
tillas Individuales de racionamiento, 
el correspondiente a la 1.a y 2.a se
manas del mes de Febrero (semanas 
32 y 33 de la Cartilla Individual en 
vigor). \ 

E l racionamiento de menc ión 
cons ta rá de los" siguientes ar t ículos 
y cuant ía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
A C E I T E — E n la p roporc ión de ^ 

l i t ro por cartilla. —Precio de vents^ 
4,40 pesetas litro.—Importe de la ra 
ciórí,2,20 pesetas.—Cupón n.* I I de la 
32 semana. 

T O C I N O — E n la p roporc ión de 
250 gramos por cartilla.—Precio de 
venta, 10.00 pesetas kihs.—Importe 
de la rac ión, 2,50 pesetas ,—Cupón 
n." I I de la 33 semana. 

ARROZ. - En la p roporc ión de 500 
gramos por cartilla. —Precio de ven
ta, 3,00 pesetas ki ló . —Importe de la 
rac ión , 1,50 pesetas.—Cupón n ú m e 
rO I I I de la 32 sem-ana. 

GARBANZOS.—En la proporc ión 
de 250 gramos por cartilla.—Precio 
de Venta, 2,40 pesetas ki lo .—Impor 
te de la ración, 0,60 pesetas ,—Cupón 
n ú m . I I I de^a 33 semana» 

PATATAS.—Enx la p roporc ión de 
seis kilos por cartilla.—Precio de 
venta, 0,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 4,50 pesetas.—Cupón n ú 

^ mero IV de la 32 y 33 semanas. 
AZUCAR.—En la p roporc ión de 

400 gramos por cartilla.—Precio de 
venta, 3,25 pesetas k i lo . —Importa de 
la rac ión , 1,30 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 32 semana. 

JABON.— En la p roporc ión de 
200 gramos por cartiilai.—Precio de 
véntg, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,70 pesetas.—Cupón nú
mero 79 de Varios, 

SOPA. —En la p roporc ión de 200 
gramos por cartilla.—Precio de ven
ta, 5,00 pesetas kilo.—Importe d é l a 
ración, 1,00 peseta. —Cupón n.0 70 de 
Varios. 

C H O C O L A T E , - E n la p roporc ión 
de 200 gramas*por cartilla.—Precio 
de venta, 8,25 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 1,65 pesetas, m á s Impues
tos de Timbre. —Cupón n ú m . V de 
la 33 semana. 

CAFE.—En la proporc ión de 100 
gramos por cartilla. —Precio de ven
ta, ^3,00 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión, 2,30 pese ta s—Cupón n.0 71 
de Varios. 

b) Personal infanti l . 
A C E I T E — E n la proporc ión de 

¡i l i t ro por cartilla.— Precio de ven
ta, 4,40 pesetas l i t ro .—Importe dé la 
rac ión 2/20»pesetas.—Cupón n ú m . I I 
de la 32 y 33 semanas. 

AZUCAR. —En la p roporc ión de 
400 gramos por cartilla.—Precio de 
venta, 3,25 pesetas kilo.*—Importe de 
la ración., 1,30 pesetas.—Cupón nú
mero V de la 32 y 33 semanas. 

ARROZ.— En la p roporc ión de 
40C gramos por cartilla.—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la i ación, 1,20 pesetas. —Cupón nú
mero, I I I de la 32 semana. 

PATATAS. —En la p roporc ión de 
seis kilos por Cartilla.—Precio de 
venta, 0,75 pesetas ki lo . —Importe de 
a rac ión, 4,50 pesetas.—Cupón , nú

mero I I I de la 33 semana. 
JABON.—En la p roporc ión de 

200 gramos por cartilla. —Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,70 pesetas.—Cupón nú
mero 48 de Varios. 

HARINA. —En la p roporc ión de 
2.000 gramos- por cartilla.—Precio 
de venta, 1.50 pesetas.—Importe de 
la ración, 3.00 pesetas k i lo . —Cupón 
n.0 I de la 32 y 33 semanas. 

LECHE C O N D E N S A D A . - E n la 
p roporc ión de4 botes por cartilla.— 
Precio de venta; 3,45 pesetas bote.— 
Importe de la ración, 13,80 pesetas.— 
Cupón núrii. V de la semana 32 y 33 

Los ar t ículos LECHE CONDEN 
SADA Y HARINA en ej Raciona
miento Infant i l s^rán suministrados 
solamente para aq.uellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos ar t ícülos , en sus t i tución de 
azúcar o pan. • -

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la Cartilla. Los cupones que 
justifican la retirada de este raciona
miento, serán liquidadas por los se
ñores Detallistas suministradores, en 
el Negociado de Avituallamiento de 
esta Delegación durante las horas 
de O.ficiná del día 11 del p róx imo 
mes de Febrero, debiendo entender
se que quien así no lo efectúe, da r á 
lugar a la apertura de expediente 
instruido por incumplimiento d é l a s 
órdenes emanadas de mi Autoridad 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 29 de Enero de 1944. 
301 • El Goberoad'or civil-Delegadu 

Antonid Martínez Caüáneo 

Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
Cea, cuya existencia fu^ declarada 
oficialmente con fecha 13 de -Sep
tiembre de 1943. — . 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 26 de Enero de 1944. 
272 El" Gobernador civil. 

C I R C U L A R N Ú M . 13 

En cumplimiento del ar t ículo Í7 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de'Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino municipal de 
Vil lamól, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 29 de 
Septiembre de 1943. 

Lo que se publica en este per iódico 
ofici«l para general conocimiento. 

León, 26 de Enero de 1944. 
273 El Gobernador civil, 

Zona de Recluíamíenío y Movilización 
núm. 42 (León) 

Siendo aún varios, los Ayunta
mientos de la provincia que hasta la 
fecha no han remitido las relaciones 
de los individuos revistados durant 
el a ñ o 1943, y cuyo plazo finalizó e 
día 10 del corriente, se les concede 
otro que t e r m i n a r á el día 5 de Fe
brero p róx imo, transcurrido el cual 
se da r á cuenta a la Superioridad de 
los que hayan dejado de cumpli 
mentar dicho servicio, adv in i éndose 
nuevamentexque las que no vengan 
relacionadas por reemplazos serán 
devueltas y no se cons ide ra rán como 
recibidas, 

León, 29 de 'Enero de 1944—El 
Coronel Jefe, Francisco Flores 316 

AdffliniÉasioü maniclpal 

Servicio provincial de flpaderla 
C I R C U L A R N U M . 12 

art. 17 del 

Ayuntamiento de 
Valde fresno 

En casa del vecino de Villavente, 
Andrés Prieto, se encuentra deposi
tada una vaca de tres años , pelo cas-
tañó , asta corta, de un metro treinta 
cen t ímet ros de altura, cuya res se 
encontraba extraviada en dicho pue' 
felo el día 25 del actual. 

Lo.que se hace, públ ico a fin de 
que el que acredite ser d u e ñ o de di
cha res pase a recogerla. 

Valdefresno, 31 de Enero de 1944. 
- E l Alcalde, M. Fuente. 

326 N ú m . 57.—14,00 ptas. 

En cumplimiento del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y 2 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 

L E O N ^ 
Imprenta de la Diputac ión 

1944 


